
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

E 

RESOLUCION No. IG-TL-82=u 005 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CUAYACUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
erintendente de Compañías, según Resolución Ho, 6053 — del 
2 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de Octubre de 1.950 se ha otorrzado ante el 
HNotaríc 12 del Cantón tachala Dr. ¿“Milton Serrano Aguílar, la 
escritura pública de sumento de capital y reforma de ca- 
tatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomína- 
da "CAMARONERA BONANZA C.A.B,0.€. C. LTDA."; 

FET. al otorgamiento de dicha escritura pública compare- 
cen los señores José Maldonado Arellano y Patricio Witt Sán- 
chez, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente - 
de la mencionada Compañía; 

QUE en el acta de la sesión de Junta Ceneral de Socios 
de la compañía, celebrada el 7 de Septiembre de 1.930, cuya 
copia Guténtica se ha insertado en la escritura pública an- 
tes citada como documento habilitante, no constan ni la re- 
solución de aumentar el capital, ni la cuantía del aumento yr 
la forma de suscripción y pago ni los nombres de las porso- 
asa que se supone suscribieron y pagaron las nuevas partici 
paeciones; 

os 

QUE por lo tanto no se ha.. cuaplido con los requisitos 
legalas pertínentes. 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - NEGAR la aprobación del aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía de responsabí.- 
lidad denominada ”CAMARONERA BONANZA C.A.B.0.C. C. LTDA.”, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Wotaría 12 del Can- 
tón Machala, al marzen de la matriz de la escritura pública 
del 23 de Ogtubre de 1.989, tome no ber sido negada 
mediante esta Resolución y "siente su cumplimiento, 

COMUNIGUESE. - DADA y 
    

    

perintendencia de 

Dr. Emilio Romero Parduceí 
ENTENDENTE DF COMPANTIAS 
/


